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CONTESTACIÓN DEMANDA MOSQUERA HINESTROZA RADICADO PROCESO 191-2020
DIANA MORA <tomas0503@hotmail.com>
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CONTESTACIÓN DEMANDA MOSQUERA HINESTROZA NILO CUNDINAMARCA.pdf;



DIANA CONSTANZA QUIROGA MORA 

ABOGADA TITULADA 

CALLE 11 N° 24-120 CONJUNTO LA FONTANA GIRARDOT CUNDINAMARCA 

TEL 3102695268 

 

Señores 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO CUNDINAMARCA 
E.S.D. 
 
REF:     RAD No: 254884089001-2020-00191-00 
            DEMANDANTE: JUAN CARLOS FRANCO PRIETO 
            DEMANDADO: NATKING MOSQUERA HINESTROZA 
 
 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA. 
  
DIANA CONSTANZA QUIROGA MORA, mayor de edad y vecina de esta 
ciudad, identificada con cedula de ciudadanía No 39.584.109 expedida 
en Girardot, abogada en ejercicio con tarjeta profesional No. 232.859 
del C.S.J. obrando como apoderada del señor   NATKING MOSQUERA 
HINESTROZA, identificado con la cedulad e ciudadanía N° 
1.045.511.325, por medio del presente escrito y encontrándome en el 
término legal previsto en el artículo 442 del Código General del Proceso, 
me permito dar contestación en los siguientes términos: 
 

A LOS HECHOS 

 

PRIMERO: ES PARCIALMENTE CIERTO, es cierto que el señor NATKING 
MOSQUERA HINESTROZA, firmo un título valor LETRA DE CAMBIO, NO 

ES CIERTO, el valor indicado, la letra de cambio se firmó en garantía 
laboral, mas no personal, dinero que nunca fue recibido por mi 
poderdante. 
 
SEGUNDO: NO ES CIERTO, mi poderdante no adeuda ni capital ni 
intereses al demandante. 
 
TERCERO: NO ES CIERTO, que se pactara el lugar de Nilo 
Cundinamarca, teniendo en cuenta que la letra de cambio fue firmada 
en blanco, lugar donde laboraba las dos partes, mi poderdante señor 
MOSQUERA y el señor IVÁN DARIO CORTES DIAZ, en el BATALLON DE 
INFANTERIA # 12 BG. ALFONSO MANOSALVA FLOREZ, ubicado en 
Quibdó-Choco,  
 
CUARTO: NO ES CIERTO, es tenedor de mala fe. 
 
QUINTO: NO ES CIERTO, mi poderdante, no debe ni a capital ni a 
intereses, se trató solo de un cierre fiscal de ejército,   
 
SEXTO: NO ES CIERTO, a mi poderdante nunca lo requirieron alguna 
vez por este título valor, ni se imaginó que el señor IVAN DARIO 
CORTES DIAZ, iba a poner a funcionar el aparato judicial. Ya que todo 
había quedado claro laboralmente. 

 

 

 

 

 



DIANA CONSTANZA QUIROGA MORA 

ABOGADA TITULADA 

CALLE 11 N° 24-120 CONJUNTO LA FONTANA GIRARDOT CUNDINAMARCA 

TEL 3102695268 

 

A LAS PRETENSIONES 
 

PRIMERA:  ME OPONGO, mi poderdante señor NATKING MOSQUERA 
HINESTROZA, nunca le fue prestado a título personal la suma de dinero 
alegada, todo se trató de un cierre fiscal donde el señor IVAN DARIO 
CORTES DIAZ, actuando como sargento primero como superior de mi 
poderdante, fue obligado a firmar, hasta que no le fuera devueltos 
víveres de abastecimiento.  
 
SEGUNDA: ME OPONGO, ya que mi poderdante no le adeuda dinero al 
señor IVAN DARIO CORTES DIAZ. 
 
TERCERA: ME OPONGO, ya que mi poderdante no le adeuda dinero al 
señor IVAN DARIO CORTES DIAZ, al contrario, se solicita que se 
condene en costas a la parte actora, por hacer incurrir señor  
 

EXCEPCIONES DE MERITO  

  
COBRO DE LO NO DEBIDO 

 

EL SEÑOR JUAN CARLOS FRANCO PRIETO, obrando en su calidad de 
endosatario del título valor letra de cambio, realizado con el señor, 
pretende mediante la vía ejecutiva, el cobro del título valor por una 
suma de dinero que nunca le fue prestado a mi poderdante,  
 
En diciembre del año 2019, mi poderdante tenía el cargo de suboficial 
de alimentación del batallón de ingenieros número 15, y debido al cierre 
de cuenta fiscal del mes de diciembre, mi poderdante había pedido una 
cantidad de víveres  que era superior a lo que realmente se gastó en su 
batallón, luego hicieron una transferencia por automático a la cuenta 
fiscal del batallón a la cual hizo el sargento viceprimero IVAN DARIO 
CORTES DIAZ, quien tenía también  el cargo de suboficial de 
alimentación, orgánico del batallón de infantería primero de línea  en el 
choco la transferencia la realizaron desde la cuenta fiscal de ese 
batallón, el compromiso era que cuando llegaran los víveres del mes de 
enero mi prohijado los devolvería   todo el sobrante al señor sargento 
viceprimero  IVAN DARIO. 
 
En el mes de enero mi poderdante le paso al señor IVAN DARIO, TODOS 
LOS VIVERES SECOS, como había quedado en razón al acuerdo entre 
los dos suboficiales. 
 
En razón a que mi poderdante NATKING MOSQUERA HINESTROZA, 
como cabo primero, le cumpliera esa devolución de víveres en el mes de 
enero del año 2020, el señor   IVAN DARIO CORTES DIAZ, valiéndose de 
su grado superior, a la de mi poderdante lo obligo a firmar una letra de 
cambio a mi prohijado con el compromiso de la devolución de esos 
víveres. 
 
Una vez cumplida la devolución de vivires, mi poderdante no le fue 
entrega la letra de cambio, pensando de buena fe y creyendo que el su 
superior sargento primero, actuaria igual.   
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Pero el señor IVAN DARIO CORTES DIAZ, actuando de mala fe, 
valiéndose de la letra firmada, la entrega en endoso, para hacer de 
cuenta que es una deuda, queriendo inducir que en realidad fue un 
dinero que presto del pecunio de él.  
 
y el valor que suscribió en el titulo valor fue de forma arbitraria, 
pretendiendo cobrar, un dinero en víveres, que ya fueron devueltos, y 
que salen del pecunio del estado. 

 
PRETENSIÓN 

 

Solicito señor Juez declare probadas la EXCEPCION DE COBRO DE LO NO 

DEBIDO, Hago esta petición la hago de conformidad con el artículo 442, 443 del 

C.G.P 

COMPETENCIA 
 

Es usted competente para resolver la excepción propuesta por estar conociendo 

del proceso de ejecución respectivo. 

 
DERECHO 

 
 

artículo 442, 443 del C.G.P, y demás normas que los complementen, modifiquen 

y/o adicionen, así como la Jurisprudencia y la Doctrina que apoye 

esta pretensión y le sirva de sustento. 
 

PRUEBAS 
 

Solicito tener y practicar como tales las siguientes: 

 
1- Declaración de parte 
 

Ruego citar y hacer comparecer, para que, en audiencia, cuya fecha y hora se 

servirá usted señor Juez señalar, para que el señor IVAN DARIO CORTES 
DIAZ, absuelva el interrogatorio de parte que personalmente le realizare, sobre 

los hechos de la excepción de mérito propuesta referente a esta demanda. 

Testimoniales que se solicitan: 

Solicito al señor juez se sirva fijar fecha y hora para la recepción de las 
declaraciones de las siguientes personas, todas mayores de edad y 
vecinas de esta ciudad, a quienes interrogaré sobre los hechos,  
pretensiones de la contestación de la  demanda. 

 Señor VALDERRAMA LUIS CARLOS, quien puede ser ubicada a 
través del demandado, quien se solicita con todo respeto señor 
Juez, realizar boleta de citación para su debida presentación ante 
este Juzgado. 

 Señora YUSTI ALEXANDER, quien puede ser ubicada a través del 
demandado, quien se solicita con todo respeto señor Juez, realizar 
boleta de citación para su debida presentación ante este Juzgado. 

 



DIANA CONSTANZA QUIROGA MORA 

ABOGADA TITULADA 

CALLE 11 N° 24-120 CONJUNTO LA FONTANA GIRARDOT CUNDINAMARCA 

TEL 3102695268 

 

 

NOTIFICACIONES 
 

1. Las personales las recibiré en la calle 11 N° 24-120, conjunto la fontana de 

la ciudad de Girardot, correo electrónico tomas0503@hotmail.com, número 

telefónico 3102695268. 

 

2. La parte actora, como mi poderdante como las anotadas en el libelo de la 

demanda 

 

 

Sin otro particular, se suscribe, 

 

 

 

 

DIANA CONSTANZA QUIROGA MORA 

CC № 39.584.109 de Girardot Cundinamarca 

T. P. № 232.859 del C. S. J. 
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2020.00203 - CONTESTACIÓN DEMANDA
FANNY ALVAREZ RENTERIA <fannyalvarezrenteria@gmail.com>
Lun 08/03/2021 11:54
Para:  Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Nilo <jprmpalnilo@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (561 KB)
CONTESTACION - JUZGADO PROMISCUO NILO - VERA.pdf;

Melgar Tolima 08 de marzo de 2021.
 
Señor.
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL
NILO  - CUNDINAMARCA
Despacho.
 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA
DEMANDADO: DIEGO ARMANDO VERA BUSTOS
DEMANDANTE: JUAN CARLOS FRANCO PRIETO
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO: 2020.00203
 
Me permito adjuntar lo indicado en el asunto.

Solicito acusar recibo.

Por su atención, muchas gracias.

--  

FANNY ÁLVAREZ RENTERÍA. 
ABOGADA ESPECIALISTA EN DERECHO DE FAMILIA 
CEL. 322 539 32 15 



A & R 
Abogadas 

Álvarez Rentería 

Carrera 21 No. 6 - 60 Melgar – Tolima 
Correo:  fannyalvarezrenteria@gmail.com 

Teléfono. 3225393215. 
 

Melgar Tolima 08 de marzo de 2021. 
 
 
Señor. 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL 
NILO  - CUNDINAMARCA 
Despacho. 
 
 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA 
DEMANDADO: DIEGO ARMANDO VERA BUSTOS  
DEMANDANTE: JUAN CARLOS FRANCO PRIETO  
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO: 2020.00203 
 
 
FANNY ALVAREZ RENTERIA, mayor de edad, identificada con la C.C. No. 
1.077.421.913 de Quibdó, abogada con Tarjeta Profesional Nº 194.606 del C.S.J. 
actuando en calidad de apoderado judicial en nombre y representación del señor 
DIEGO ARMANDO VERA BUSTOS de acuerdo al poder conferido ante Usted; por 
medio del presente escrito procedo a contestar la demanda formulada por el señor 
JUAN CARLOS FRANCO PRIETO. 
 

FRENTE A LOS HECHOS: 
 
PRIMERO: LO CONSIDERO COMO HECHO NO CIERTO – porque dice mi 
poderdante, que nunca suscribió dicha título valor por ese monto, y que el mismo 
ha sufrido alteración, sin la autorización de mi poderdante, por lo que este hecho 
debe probarse. 
 
SEGUNDO: Debo probarse. 
 
TERCERO: Conforme está inscrito en el título valor,  pero mi representado indica 
que el titulo fue alterado. 
 
CUARTO: Conforme está inscrito en el título valor. 
 
QUINTO: Debo probarse. 
 
SEXTO: manifiesta i representado que nunca se le realizo ningún requerimiento.  

 
FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 
Desestimar dichas pretensiones debido a que mi poderdante manifiesta que la  
Obligación Titulo Valor N° 0874 NUNCA EXISTIÓ, pues su valor fue alterado sin su 
consentimiento no suscribió letra de cambio.  
 

EXCEPCIONES DE MÉRITO. 
 
COBRO DE LO NO DEBIDO 
 
En concordancia con el artículo 422 del Código General del Proceso Numeral 2 se 
evoca la presente, para excepcionar el pago de la obligación debido a que mi 
poderdante manifiesta y soporta en el cuerpo de esta contestación que dicha 
obligación por valor de $ 8.000.000, conforme a la letra de cambio No. 0874. Nunca 
Existió, pues mi representa manifiesta que la negociación llevada a cabo con el 
señor Iván Darío, fue por el valor inferior al que hoy se pretende reclamar, po ello 
es un cobro indebido. 
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A & R 
Abogadas 

Álvarez Rentería 

Carrera 21 No. 6 - 60 Melgar – Tolima 
Correo:  fannyalvarezrenteria@gmail.com 

Teléfono. 3225393215. 
 

FALSEDAD IDEOLÓGICA DEL TÍTULO VALOR Y DE LA CARTA DE  
INSTRUCCIONES QUE CONFORMAN EL TITULO EJECUTIVO BASE DE LA 
EJECUCIÓN 
 
En lo que atañe a esta excepción, mi poderdante el señor VERA BUSTOS, señala 
que lo indicado en la letra de cambio, nunca fue suscrito con esas condiciones o 
con dicho valor, pues el valor que se reclama es ilusorio dado a que mi poderdante 
nunca recibió ese dineros del endosatario, pues inca que hay una alteración en el 
título y en cuanto a la carta de instrucciones, nunca se le dio tales indicaciones ni 
verbal ni escrita al demandante, y diligenciar dicho valor si la respetiva autorización 
de las partes, nos permite deducir que el negocio nunca existió. 
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO: 
 
ARTÍCULO 422 NUMERAL 2 CODIGO GENERAL DEL PROCESO: Cuando se 
trate del cobro de obligaciones contenidas en una providencia, conciliación o 
transacción aprobada por quien ejerza función jurisdiccional, sólo podrán alegarse 
las excepciones de pago, compensación, confusión, novación, remisión, 
prescripción o transacción, siempre que se basen en hechos posteriores a la 
respectiva providencia, la de nulidad por indebida representación o falta de 
notificación o emplazamiento y la de pérdida de la cosa debida. 
 
FALSEDAD MATERIAL EN LOS TÍTULOS VALORES. (ARTICULO 784CÓDIGO 
DE COMERCIO). La falsead material de un título valor consiste básicamente en 
falsificar la firma del obligado o aceptante del título valor. Por ejemplo, si se falsifica 
la firma en una letra de cambio obligando a pagarla a una persona que nada tiene 
que ver con la letra. En tal caso la totalidad del título valor es falso, pues no fue 
suscrito por quién aparece en el cuerpo del título. 
 

PRUEBAS: 
 
Las aportadas con la demanda y/o las que el despacho considere necesario 
practicar.  
 

SOLICITUD: 
 
1. Declarar probadas las excepciones propuestas en la presente contestación de la 
demanda. 
2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que pesan sobre el salario 
embargado. 
3. Condenar al pago de los perjuicios sufridos con ocasión de la práctica de las 
medidas cautelares. 
 

NOTIFICACIONES 
 
La suscrita en la Carrera 21 No. 6 - 60 Melgar – Tolima - Correo: 
fannyalvarezrenteria@gmail.com Teléfono. 3225393215.  
 
 
Del Señor Juez, 
 
 
 
 
FANNY ÁLVAREZ RENTERÍA 
C.C. 1077421913 de Quibdó. 
T.P. 194606 del C.S.J. 
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contestación demanda 302-2020 DTE: JUAN CARLOS FRANCO PRIETO DDO:
FERNANDO ANTONIO ESCOBAR LAMBERTINO
DIANA MORA <tomas0503@hotmail.com>
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1 archivos adjuntos (442 KB)
contestación procesos ejecutivo señor FERNANDO ANTONIO ESCOBAR LAMBERTINO 302-2020.pdf;



DIANA CONSTANZA QUIROGA MORA 

ABOGADA TITULADA 

CALLE 11 N° 24-120 CONJUNTO LA FONTANA GIRARDOT CUNDINAMARCA 

TEL 3102695268 

 

Señores 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO CUNDINAMARCA 
E.S.D. 
 
REF:     RAD No: 254884089001-2020-00302-00 
            DEMANDANTE: JUAN CARLOS FRANCO PRIETO 
            DEMANDADO: FERNANDO ANTONIO ESCOBAR LAMBERTINO 
 
 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA. 
  
DIANA CONSTANZA QUIROGA MORA, mayor de edad y vecina de esta 
ciudad, identificada con cedula de ciudadanía No 39.584.109 expedida 
en Girardot, abogada en ejercicio con tarjeta profesional No. 232.859 
del C.S.J. obrando como apoderada del señor   FERNANDO ANTONIO 
ESCOBAR LAMBERTINO, identificado con la cedulad e ciudadanía N° 
1.067.908.981, por medio del presente escrito y encontrándome en el 
término legal previsto en el artículo 442 del Código General del Proceso, 
me permito dar contestación en los siguientes términos: 
 

A LOS HECHOS 

 

PRIMERO: ES PARCIALMENTE CIERTO, es cierto que el señor FERNANDO 
ANTONIO ESCOBAR LAMBERTINO, firmo un título valor LETRA DE 
CAMBIO, NO ES CIERTO el valor indicado, teniendo en cuenta que él 
préstamo que se le realizo a mi poderdante, fue por valor de Seiscientos 
Mil Pesos (600.000.00) M/CTE, y luego le prestaron la suma de 
CUATROCIENTOS MIL PESOS ($400.000.00) M/CTE, letra de cambio que 
fue firmada en blanco, por mi poderdante. 
 
SEGUNDO: NO ES CIERTO, que mi poderdante le deba, estos fueron 
cancelados al 10% de la obligación por un valor de UN MILLON DE 
PESOS ($1.000.000.00), por consignación realizada por mi mandante. 
 
TERCERO: NO ES CIERTO, que se pactara el lugar de Nilo 
Cundinamarca, teniendo en cuenta que la letra de cambio fue firmada 
en blanco, y el lugar donde fue prestado el dinero fue en el BATALLON 
DE INFANTERIA # 12 BG. ALFONSO MANOSALVA FLOREZ, ubicado en 
Quibdó-Choco. 
 
CUARTA: ES CIERTO, como se evidencia en la letra de cambio aportada, 
aparentemente. 
 
QUINTO: NO ES CIERTO, mi poderdante le cancelo los intereses 
pactados. 
 
SEXTO: NO ES CIERTO, a mi poderdante nunca lo requirieron alguna 
vez por este título valor, al contrario, mi poderdante trato de 
comunicarse con el señor IVAN DARIO CORTES DIAZ, y este nunca 
respondió. 
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A LAS PRETENSIONES 
 

PRIMERA:  ME OPONGO, la suma realmente solicitada y que le 
prestaron a mi poderdante fue la suma de UN MILLON DE PESOS 
($1.000.000.00) M/CTE, que se pruebe el valor prestado y adeudado 
por mi poderdante señor FERNANDO ANTONIO ESCOBAR LAMBERTINO.  
 
SEGUNDA: ME OPONGO, ya que los intereses fueron cancelados por mi 
poderdante. 
 
TERCERA: ME OPONGO, toda vez que, mi poderdante tiene la 
disposición de cancelar, pero solamente el dinero prestado, por un valor 
de UN MILLÓN DE PESOS ($1.000.000.00) M/CTE. 
 
 

EXCEPCIONES DE MERITO  

  
COBRO DE LO NO DEBIDO 

 

EL SEÑOR JUAN CARLOS FRANCO PRIETO, obrando en su calidad de 
endosatario del titulo valor letra de cambio, realizado con el señor IVAN 
DARIO CORTES DIAZ, pretende mediante la vía ejecutiva, el cobro del 
título valor por una suma de dinero que nunca le fue prestado a mi 
poderdante, el valor real prestado fue de la suma de UN MILLON DE 
PESOS ($1.000.000.00) M/CTE, y el valor que suscribió en el titulo valor 
fue de forma arbitraria, pretendiendo cobrar, además intereses sobre 
intereses. 

 
PRETENSIÓN 

 

Solicito señor Juez declare probadas la EXCEPCION DE COBRO DE LO NO 

DEBIDO, Hago esta petición la hago de conformidad con el artículo 442, 443 del 

C.G.P 

 

COMPETENCIA 
 

Es usted competente para resolver la excepción propuesta por estar conociendo 

del proceso de ejecución respectivo. 

 
DERECHO 

 
 

artículo 442, 443 del C.G.P, y demás normas que los complementen, modifiquen 

y/o adicionen, así como la Jurisprudencia y la Doctrina que apoye 

esta pretensión y le sirva de sustento. 
 

PRUEBAS 
 

Solicito tener y practicar como tales las siguientes: 

 
1- Declaración de parte 
 

Ruego citar y hacer comparecer, para que, en audiencia, cuya fecha y hora se 

servirá usted señor Juez señalar, la parte demandante, absuelva el interrogatorio 



DIANA CONSTANZA QUIROGA MORA 

ABOGADA TITULADA 

CALLE 11 N° 24-120 CONJUNTO LA FONTANA GIRARDOT CUNDINAMARCA 

TEL 3102695268 

 

de parte que personalmente le realizare, sobre los hechos de la excepción de 

mérito propuesta referente a esta demanda. 

 

NOTIFICACIONES 
 

1. Las personales las recibiré en la calle 11 N° 24-120, conjunto la fontana de 

la ciudad de Girardot, correo electrónico tomas0503@hotmail.com, número 

telefónico 3102695268. 

 

2. La parte actora, como mi poderdante como las anotadas en el libelo de la 

demanda. 

 

 

 

Sin otro particular, se suscribe, 

 

 

 

 

DIANA CONSTANZA QUIROGA MORA 

CC № 39.584.109 de Girardot Cundinamarca 

T. P. № 232.859 del C. S. J. 
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200030600 - CONTESTACIÓNDEMANDA
FANNY ALVAREZ RENTERIA <fannyalvarezrenteria@gmail.com>
Mié 17/03/2021 15:19
Para:  Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Nilo <jprmpalnilo@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
cesaragudelovega554@gmail.com <cesaragudelovega554@gmail.com>

1 archivos adjuntos (1018 KB)
200030600 CONTESTACIÓNDEMANDA.pdf;

Melgar Tolima 16  de marzo de 2021.
  
Señor.
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL
NILO CUNDINAMARCA
Despacho.
  
ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA
DEMANDADO: CESAR AUGUSTO AGUDELO VEGA
DEMANDANTE: MARYOLY MORALES SANCHEZ
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO: 25488408900120200030600

Me permito adjuntar, lo indicado en el asunto en (11) once  folios.

Solicito acusar recibo.

Gracias por su atención.
 

--  

FANNY ÁLVAREZ RENTERÍA. 
ABOGADA ESPECIALISTA EN DERECHO DE FAMILIA 
CEL. 322 539 32 15 



A & R 
Abogadas 

Álvarez Rentería 
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Melgar Tolima 16  de marzo de 2021.  
 
 
Señor.  
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL  
NILO CUNDINAMARCA  
Despacho.  
 
 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA  
DEMANDADO: CESAR AUGUSTO AGUDELO VEGA  
DEMANDANTE: MARYOLY MORALES SANCHEZ  
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  
RADICADO: 25488408900120200030600 
 
FANNY ALVAREZ RENTERIA, mayor de edad, identificada con la C.C. No. 
1.077.421.913 de Quibdó, abogada con Tarjeta Profesional Nº 194.606 del C.S.J. 
actuando en calidad de apoderado judicial en nombre y representación del señor 
CESAR AUGUSTO AGUDELO VEGA, identificado con la cédula de ciudadanía No. Nº 
80241246, de acuerdo al poder conferido ante Usted; por medio del presente escrito 
procedo a contestar la demanda Ejecutiva formulada por la señora MARYOLY 
MORALES SANCHEZ, de la siguiente manera.  
 
 

FRENTE A LOS HECHOS: 
 
PRIMERO: LO CONSIDERO COMO HECHO NO CIERTO – porque dice mi 
poderdante, que nunca ha realizado ningún tipo de negocio con la Señora MARYOLY 
MORALES SANCHEZ, que no la distinguen ni de vista, ni de trato, pues dice mi 
representado que tiene referencia de la existencia del demandante por parte de la 
señora ZULMA JAZMÍN OSORIO AMAYA, por lo que este hecho debe probarse.  
 
SEGUNDO: Debe de resultar de lo probado en el hecho anterior. 
 
TERCERO: Se tiene como cierto conforme lo inscrito en el titulo valor, pero discutible, 
por que como se ha indicado en el hecho Primero, mi representado dice que no ha  
suscribió letra de cambio a la demandante, por lo tanto no la autorizo a diligenciar dicho 
título valor.  
 
CUARTO: ES FALSO, mi representado manifiesto que no ha tenido ningún contacto 
con la demandante, además se debe de indicar que tipo de requerimiento se le 
realizaron al demandado y por qué medios, los mismos deben de ser adjuntados al 
expediente para probar la supuesta negativa del señor AGUDELO VEGA. 
 
QUINTO: LO CONSIDERO COMO HECHO NO CIERTO, reiteramos es totalmente 
engañoso lo inscrito en dicho título valor, y debe de probarse la existencia de esta 
negociación. 
 
SEXTO: Debe de probarse, nunca se le ha realizado ningún requerimiento a mi 
representado.  
 
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 
Solicito al despacho, Desestimar dichas pretensiones debido a que mi poderdante 
manifiesta que la obligación Titulo Valor sin número  NUNCA EXISTIÓ, pues no 
suscribió letra de cambio con la señora MARYOLY MORALES SANCHEZ. 
 
 

EXCEPCIONES DE MÉRITO. 
 
COBRO DE LO NO DEBIDO. 
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En concordancia con el artículo 422 del Código General del Proceso Numeral 2 se 
evoca la presente para excepcionar el pago de la obligación debido a que mi poderdante 
manifiesta y soporta en el cuerpo de esta contestación que dicha obligación por valor 
de $ 6.200.000, conforme a la letra de cambio Sin número. Nunca existió o se llevó 
trámite alguno con señora MARYOLY MORALES SANCHEZ, pues afirma mi 
representado que el suscribió una letra de cambio por el valor de UN MILLÓN DE 
PESOS (1.000.000) pero a nombre de la amiga de la demandante la señora ZULMA 
JAZMÍN OSORIO AMAYA, el cual debidamente cancelo en su totalidad, donde esta 
última le indico que destruiría el título valor pero sorprendentemente figura como título 
valor a favor de otra persona, constituyéndose así un cobro indebido.  
 
FALSEDAD IDEOLÓGICA DEL TÍTULO VALOR Y DE LA CARTA DE 
INSTRUCCIONES QUE CONFORMAN EL TITULO EJECUTIVO BASE DE LA 
EJECUCIÓN  
 
En lo que atañe a esta excepción, mi poderdante el señor CESAR AUGUSTO 
AGUDELO VEGA, señala que lo indicado en la letra de cambio, nunca fue suscrito con 
esas condiciones o con dicho valor, dado a que mi poderdante nunca recibió dineros 
de la demandante, nunca realizo negoción alguna con ella, por lo tanto nunca le dio 
instrucciones para para el diligenciamiento del título valor, pues como se ha indicado la 
negociaron se adelantó con la señora ZULMA JAZMÍN OSORIO AMAYA, dicha 
negoción se efectúen más o menos en el años 2016,  y no comprendemos por qué este 
título está en poder de la demandante, explicación que se solicitara en las instancias o 
entidades correspondientes. 
 
INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN  
 
Frente a esta excepción se expone que en ningún momento mi poderdante acudió ante 
la señora MARYOLY MORALES SANCHEZ a suscribir obligación alguna, ya que, 
como lo manifiesta el señor CESAR AUGUSTO AGUDELO VEGA, nunca ha tenido 
ningún tipo de relación con la demandante, por lo tanto, esa letra de cambio carece de 
consensualidad por parte de mi poderdante.  
 
Como se manifestó anteriormente, tenemos que la demandante no fue la persona que 
suscribió el título valor con mi prohijado, por lo tanto se hace necesario solicitar en otro 
acápite la práctica te un interrogatorio o careo entre la partes, la señora MARYOLY 
MORALES SANCHEZ, la señora ZULMA JAZMÍN OSORIO AMAYA y el demandando, 
pues es importante establecer quien diligencio la letra te cambio, sin la autorización del 
demandado, cual es el valor que supuestamente se adeuda par tal cobro.  
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 
 
ARTÍCULO 422 NUMERAL 2 CODIGO GENERAL DEL PROCESO: Cuando se trate 
del cobro de obligaciones contenidas en una providencia, conciliación o transacción 
aprobada por quien ejerza función jurisdiccional, sólo podrán alegarse las excepciones 
de pago, compensación, confusión, novación, remisión, prescripción o transacción, 
siempre que se basen en hechos posteriores a la respectiva providencia, la de nulidad 
por indebida representación o falta de notificación o emplazamiento y la de pérdida de 
la cosa debida.  
 
FALSEDAD MATERIAL EN LOS TÍTULOS VALORES. (ARTICULO 784 CÓDIGO DE 
COMERCIO). La falsead material de un título valor consiste básicamente en falsificar la 
firma del obligado o aceptante del título valor. Por ejemplo, si se falsifica la firma en una 
letra de cambio obligando a pagarla a una persona que nada tiene que ver con la letra. 
En tal caso la totalidad del título valor es falso, pues no fue suscrito por quién 
aparece en el cuerpo del título.  
 
 

PRUEBAS 
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Solicito señor Juez la práctica de las siguientes:  
 
TESTIMONIALES: 
 
Se cite a las señora la señora MARYOLY MORALES SANCHEZ, la señora ZULMA 
JAZMÍN OSORIO AMAYA para que sirvan indicar al despacho, quien suscribió dicho 
título valor con el demando. 
 
La señora ZULMA JAZMÍN OSORIO AMAYA, puede ser ubicada mediante el número 
de teléfono.3212024295 
 

DOCUMENTALES 
 
Me permito anexar. Documentación que prueban que la negociaron se realizó con la 
señora ZULMA JAZMÍN OSORIO AMAYA 
 

1. Derecho de petición de dirigido a la empresa su red. 
2. Repuesta de derecho e petición de la empresa su red  
3. Historial de los giros realizado a la señora ZULMA JAZMÍN OSORIO 

 
SOLICITUD 

 
1. Declarar probadas las excepciones propuestas en la presente contestación de la 
demanda.  
2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que pesan sobre el salario 
embargado.  
3. Condenar al pago de los perjuicios sufridos con ocasión de la práctica de las medidas 
cautelares.  
4. Condenar en costas a la parte ejecutante.  
 
ANEXOS  
 
1. Poder para actuar.  
2. los documentos enunciados como pruebas. 
 
 
NOTIFICACIONES  
 
La suscrita en la Carrera 21 No. 6 - 60 Melgar – Tolima - Correo: 
fannyalvarezrenteria@gmail.com Teléfono. 3225393215.  
Del Señor Juez,  
 
Atentamente,  
 
 
 
 
FANNY ÁLVAREZ RENTERÍA 
C.C. 1077421913 de Quibdó. 
T.P. 194606 del C.S.J. 
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Código G-FR-SAC-015 

Versión 0

Fecha 4/12/2017

CONSECUTIVO INT: SAC-02-21-721

FECHA HORA ESTADO PIN VALOR NOMBRE DEL PUNTO DIRECCIÓN DEL PUNTO NOMBRE DEL REMITENTE NOMBRE DEL BENEFICIARIO

03/10/2016  19:34:56  PAGADO  1923380052658783 $ 110.000
 SEAPTO OFICINA PRINCIPAL 

MELGAR 
 CL 6 N 11 29 CEN  CESAR AUGUSTO AGUDELO VEGA ZULMA JAZMIN OSORIO AMAYA  

03/10/2016 19:23:38 DISPONIBLE 1923380052658783 $ 110.000
PAGATODO FO SATELITE CENTRO 

COMERCIAL TINTAL PLAZA
CL 6 N 86 75 LC 120 CESAR AUGUSTO AGUDELO VEGA ZULMA JAZMIN OSORIO AMAYA  

08/07/2017 15:45:28 PAGADO 1513460072139529 $ 130.000
SEAPTO OFICINA PRINCIPAL 

MELGAR
CL 6 N 11 29 CEN CESAR AUGUSTO AGUDELO VEGA ZULMA JAZMIN OSORIO AMAYA  

08/07/2017 15:13:46 DISPONIBLE 1513460072139529 $ 130.000 PAGATODO CL MEXICO CR 16 C N 63 B 37 SUR CESAR AUGUSTO AGUDELO VEGA ZULMA JAZMIN OSORIO AMAYA  

29/09/2017 14:13:19 DISPONIBLE 1413190078170120 $ 100.000
PAGATODO KN PATIO BONITO 

DOBLE VIA CALLE 5 A
CL 5 A N 87 H 12 Sur CESAR AUGUSTO AGUDELO VEGA ZULMA JAZMIN OSORIO AMAYA  

29/09/2017 16:00:20 PAGADO 1413190078170120 $ 100.000
SEAPTO OFICINA PRINCIPAL 

MELGAR
CL 6 N 11 29 CEN CESAR AUGUSTO AGUDELO VEGA ZULMA JAZMIN OSORIO AMAYA  

30/10/2017 12:30:27 DISPONIBLE 1230270080523454 $ 100.000 PAGATODO PR CAN LA ESMERALDA CL 44 N 57 A 81 CESAR AUGUSTO AGUDELO VEGA ZULMA JAZMIN OSORIO AMAYA  

30/10/2017 13:41:53 PAGADO 1230270080523454 $ 100.000
SEAPTO OFICINA PRINCIPAL 

MELGAR
CL 6 N 11 29 CEN CESAR AUGUSTO AGUDELO VEGA ZULMA JAZMIN OSORIO AMAYA  

30/11/2017 13:43:35 DISPONIBLE 1343350082925574 $ 100.000
PAGATODO FO PLAZA FONTIBON 

CALLE 20
CL 20 N 102 38 CESAR AUGUSTO AGUDELO VEGA ZULMA JAZMIN OSORIO AMAYA  

30/11/2017 16:38:34 PAGADO 1343350082925574 $ 100.000
SEAPTO OFICINA PRINCIPAL 

MELGAR
CL 6 N 11 29 CEN CESAR AUGUSTO AGUDELO VEGA ZULMA JAZMIN OSORIO AMAYA  

27/01/2018 17:08:29 PAGADO 1655240087261570 $ 260.000
SEAPTO OFICINA PRINCIPAL 

MELGAR
CL 6 N 11 29 CEN CESAR AUGUSTO AGUDELO VEGA ZULMA JAZMIN OSORIO AMAYA  

27/01/2018 16:55:25 DISPONIBLE 1655240087261570 $ 260.000 PAGATODO CL LUCERO BAJO DG 64 Bis N 17 90 SUR CESAR AUGUSTO AGUDELO VEGA ZULMA JAZMIN OSORIO AMAYA  

01/03/2018 14:57:48 DISPONIBLE 1457480089890902 $ 130.000 PAGATODO FO TINTAL CALLE 6 A CL 6 A N 89 55 LC 646 CESAR AUGUSTO AGUDELO VEGA ZULMA JAZMIN OSORIO AMAYA  

01/03/2018 15:45:34 PAGADO 1457480089890902 $ 130.000 SEAPTO PPC PPC FRENTE AL PAR CESAR AUGUSTO AGUDELO VEGA ZULMA JAZMIN OSORIO AMAYA  

27/03/2018 10:24:53 DISPONIBLE 1024530091965917 $ 150.000
PAGATODO KN KENNEDY BANCO 

POPULAR
CL 35 N 78 B 56 SUR CESAR AUGUSTO AGUDELO VEGA ZULMA JAZMIN OSORIO AMAYA  

27/03/2018 13:56:32 PAGADO 1024530091965917 $ 150.000
SEAPTO OFICINA PRINCIPAL 

MELGAR
CL 6 N 11 29 CEN CESAR AUGUSTO AGUDELO VEGA ZULMA JAZMIN OSORIO AMAYA  

28/04/2018 18:04:54 PAGADO 1746460094545976 $ 150.000
SEAPTO OFICINA PRINCIPAL 

MELGAR
CL 6 N 11 29 CEN CESAR AUGUSTO AGUDELO VEGA ZULMA JAZMIN OSORIO AMAYA  

28/04/2018 17:46:47 DISPONIBLE 1746460094545976 $ 150.000
PAGATODO CL CENTRO COMERCIAL 

CIUDAD TUNAL PEPE GANGA
CR 24 C N 48 94 Sur LC 1019 CESAR AUGUSTO AGUDELO VEGA ZULMA JAZMIN OSORIO AMAYA  

01/06/2018 11:25:38 DISPONIBLE 1125380097329129 $ 150.000
PAGATODO CL CENTRO COMERCIAL 

TUNAL ENTRADA 9
CL 47 B N 24 B 33 SUR MD ROJO CESAR AUGUSTO AGUDELO VEGA ZULMA JAZMIN OSORIO AMAYA  

SGC

FORMATO

HISTORIAL DE GIROS

FECHA ELABORÓ25/02/2021 Katherin López



FECHA HORA ESTADO PIN VALOR NOMBRE DEL PUNTO DIRECCIÓN DEL PUNTO NOMBRE DEL REMITENTE NOMBRE DEL BENEFICIARIO

01/06/2018 11:36:17 PAGADO 1125380097329129 $ 150.000
SEAPTO OFICINA PRINCIPAL 

MELGAR
CL 6 N 11 29 CEN CESAR AUGUSTO AGUDELO VEGA ZULMA JAZMIN OSORIO AMAYA  

06/07/2018 18:38:52 PAGADO 1733180100315225 $ 150.000
SEAPTO OFICINA PRINCIPAL 

MELGAR
CL 6 N 11 29 CEN CESAR AUGUSTO AGUDELO VEGA ZULMA JAZMIN OSORIO AMAYA  

06/07/2018 17:33:19 DISPONIBLE 1733180100315225 $ 150.000 PAGATODO CL SATELITE LUCERO DG 69 N 17 J 56 SUR CESAR AUGUSTO AGUDELO VEGA ZULMA JAZMIN OSORIO AMAYA  

28/07/2018 14:47:06 DISPONIBLE 1447060102071489 $ 150.000
PAGATODO CL CENTRO COMERCIAL 

TUNAL MODULO ROJO
CL 47 B N 24 B 33 Sur CESAR AUGUSTO AGUDELO VEGA ZULMA JAZMIN OSORIO AMAYA  

28/07/2018 15:16:37 PAGADO 1447060102071489 $ 150.000
SEAPTO OFICINA PRINCIPAL 

MELGAR
CL 6 N 11 29 CEN CESAR AUGUSTO AGUDELO VEGA ZULMA JAZMIN OSORIO AMAYA  

29/08/2018 14:37:38 PAGADO 1401000104754888 $ 150.000
SEAPTO OFICINA PRINCIPAL 

MELGAR
CL 6 N 11 29 CEN CESAR AUGUSTO AGUDELO VEGA ZULMA JAZMIN OSORIO AMAYA  

29/08/2018 14:01:00 DISPONIBLE 1401000104754888 $ 150.000
PAGATODO FO CENTRO COMERCIAL 

TINTAL PLAZA LOCAL 167
CR 86 N 6 37 LC 167 PUERTA 4 CESAR AUGUSTO AGUDELO VEGA ZULMA JAZMIN OSORIO AMAYA  

29/09/2018 15:04:33 DISPONIBLE 1504330107475858 $ 150.000
PAGATODO CL CENTRO COMERCIAL 

TUNAL MODULO ROJO
CL 47 B N 24 B 33 Sur CESAR AUGUSTO AGUDELO VEGA ZULMA JAZMIN OSORIO AMAYA  

29/09/2018 15:21:38 PAGADO 1504330107475858 $ 150.000
SEAPTO OFICINA PRINCIPAL 

MELGAR
CL 6 N 11 29 CEN CESAR AUGUSTO AGUDELO VEGA ZULMA JAZMIN OSORIO AMAYA  

01/10/2019 17:02:50 PAGADO 1644110140375668 $ 380.000
SEAPTO OFICINA PRINCIPAL 

MELGAR
CL 6 N 11 29 CEN CESAR AUGUSTO AGUDELO VEGA ZULMA JAZMIN OSORIO AMAYA  

01/10/2019 16:44:15 DISPONIBLE 1644110140375668 $ 380.000
PAGATODO CL MEXICO PUENTE 

PEATONAL
CR 17 Bis N 63 B 46 SUR CESAR AUGUSTO AGUDELO VEGA ZULMA JAZMIN OSORIO AMAYA  

30/11/2019 13:31:56 DISPONIBLE 1331530146117888 $ 190.000
PAGATODO FO CENTRO COMERCIAL 

TINTAL PLAZA LOCAL 167
CR 86 N 6 37 LC 167 PUERTA 4 CESAR AUGUSTO AGUDELO VEGA ZULMA JAZMIN OSORIO AMAYA  

30/11/2019 15:25:45 PAGADO 1331530146117888 $ 190.000 SEAPTO PPC PPC FRENTE AL PAR CESAR AUGUSTO AGUDELO VEGA ZULMA JAZMIN OSORIO AMAYA  

29/01/2020 14:12:05 PAGADO 1340180152133630 $ 230.000
SEAPTO OFICINA PRINCIPAL 

MELGAR
CL 6 N 11 29 CEN CESAR AUGUSTO AGUDELO VEGA ZULMA JAZMIN OSORIO AMAYA  

29/01/2020 13:40:21 DISPONIBLE 1340180152133630 $ 230.000
PAGATODO CL MEXICO PUENTE 

PEATONAL
CR 17 Bis N 63 B 46 SUR CESAR AUGUSTO AGUDELO VEGA ZULMA JAZMIN OSORIO AMAYA  

02/03/2020 18:54:22 PAGADO 1805330155365997 $ 240.000
SEAPTO OFICINA PRINCIPAL 

MELGAR
CL 6 N 11 29 CEN CESAR AUGUSTO AGUDELO VEGA ZULMA JAZMIN OSORIO AMAYA  

02/03/2020 18:05:36 DISPONIBLE 1805330155365997 $ 240.000 PAGATODO CL MEXICO CR 16 C N 63 B 37 SUR CESAR AUGUSTO AGUDELO VEGA ZULMA JAZMIN OSORIO AMAYA  

01/05/2020 11:28:31 DISPONIBLE 1128280159124779 $ 240.000 PAGATODO CL HOSPITAL MEISSEN AV CL 69 G N 18 A 48 SUR CESAR AUGUSTO AGUDELO VEGA ZULMA JAZMIN OSORIO AMAYA  

01/05/2020 12:27:14 PAGADO 1128280159124779 $ 240.000
SEAPTO OFICINA PRINCIPAL 

MELGAR
CL 6 N 11 29 CEN CESAR AUGUSTO AGUDELO VEGA ZULMA JAZMIN OSORIO AMAYA  

04/06/2020 16:14:41 DISPONIBLE 1614400161697595 $ 240.000 PAGATODO CL MEXICO CR 16 C N 63 B 37 SUR CESAR AUGUSTO AGUDELO VEGA ZULMA JAZMIN OSORIO AMAYA  

05/06/2020 10:12:09 PAGADO 1614400161697595 $ 240.000
SEAPTO OFICINA PRINCIPAL 

MELGAR
CL 6 N 11 29 CEN CESAR AUGUSTO AGUDELO VEGA ZULMA JAZMIN OSORIO AMAYA  
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Bogotá D.C., 25 de febrero de 2021                                                                                         

 
SAC-02-21-721 

CUN 7266210000019722 
 

Señor: 
CESAR AUGUSTO AGUDELO VEGA 
C.C No. 80.241.246 
Teléfono: 312 523 8784 
Email: cesaragudelovega554@gmail.com 
Ciudad 

 
Ref.- Decisión Empresarial Historial de Giros 

 
Frente a la solicitud interpuesta por usted el día dieciocho (18) de febrero del año dos mil veintiuno 
(2021), por medio de correo electrónico, se procede a dar respuesta de conformidad con las 
Resoluciones 3038 y 3985 de 2011 y 2012 respectivamente emitidas por la Comisión de Regulación 
de las Comunicaciones (CRC), en los siguientes términos:  
 

RESUMEN DE LOS HECHOS EN QUE SE FUNDAMENTA SU PETICION 
 
“(…) oficio los giros enviados a la señora Sulma Osorio cc 65822718 desde el año 2016 asta la fecha 

del día de hoy 18 de febrero 2021 (…)”. 
 

DESCRIPCION DE LAS ACCIONES ADELANTADAS POR EL OPERADOR POSTAL 
 
Con el fin de dar respuesta a su petición, adjunto al presente le remitimos dos (02) folios los cuales 
contiene la relación de los giros enviados por el señor CESAR AUGUSTO AGUDELO VEGA, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 80.241.246, recibidos por la señora ZULMA JAZMIN 
OSORIO AMAYA   a través de las empresas colaboradoras que hacen parte de la red comercial de 
MATRIX GIROS Y SERVICIOS S.A.S., de conformidad al periodo comprendido entre el primero (01) 
de enero de dos mil dieciséis (2016) y el dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021), de 
acuerdo con su solicitud. 
 
Agradecemos haberse puesto en contacto con nosotros, ya que para SU RED es de gran importancia 
conocer sus inquietudes, las cuales nos permiten trabajar continuamente en mejorar la calidad de los 
productos ofrecidos a nuestros clientes. 

 
 



  

 

    G-FR-SAC-013  

 
 

 
 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS, TÉCNICOS Y/O ECONÓMICOS DE LA DECISIÓN 
 

Resolución 3038 de junio de 2011 
 
Artículo 21. PQR. Los usuarios de los servicios postales tienen derecho a presentar PQR 
relacionados con la prestación del servicio postal contratada. 

Por su parte, los operadores postales tienen la obligación de recibir, atender, tramitar y 
responder las PQR presentadas por sus usuarios. 

Artículo 25. Término para presentar las PQR y solicitudes de indemnización. Los 
usuarios de los servicios postales podrán presentar PQR en cualquier momento. 

Las solicitudes de indemnización por la pérdida, expoliación o avería, deberán ser presentadas 
por el remitente dentro de los diez (10) días calendario siguiente a la recepción del objeto 
postal cuando se trate de servicios nacionales, y seis (6) meses cuando se trate de servicios 
internacionales. 

Artículo 30. Término para responder las PQR y las solicitudes de indemnización. Los 

operadores deberán resolver la PQR o solicitud de indemnización presentada, dentro de los 

quince (15) días hábiles siguientes a su recibo. Este término podrá ampliarse si hay lugar a la 

práctica de pruebas, situación que deberá ser informada al usuario, de conformidad con lo 

establecido en el Código Contencioso Administrativo. 

Para todos los efectos las notificaciones se regirán bajo los siguientes preceptos de forma personal o 
por aquellos mecanismos alternos avalados por la SIC 

 

“Articulo 32. Procedimiento para el trámite de peticiones, reclamos y solicitudes de 

indemnizaciones. Los operadores postales deberán recibir y tramitar las peticiones y 

reclamaciones relacionadas con la prestación del servicio y resolverlas dentro de los quince 

(15) días hábiles siguientes… (…)…” 

LEY 1480 DE 2011. ESTATUTO DEL CONSUMIDOR 

ARTÍCULO 79. Modifíquese el artículo 32 de la Ley 1369 de 2009, el cual quedará del siguiente tenor:  

 
 



  

 

    G-FR-SAC-013  

 
 
 
 
 
“Artículo 32. Procedimiento para el trámite de peticiones, quejas y recursos (PQR), y solicitudes de 
indemnizaciones. Los operadores postales deberán recibir y tramitar las peticiones, quejas y recursos 
(PQR) relacionadas con la prestación del servicio, así como las solicitudes de indemnización y 
resolverlas de fondo dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a su recibo por parte del operador 
postal. Contra estas decisiones proceden los recursos de reposición y en subsidio de apelación.  
 
El recurso de apelación será atendido por la autoridad encargada de la protección de los usuarios y 
consumidores. El recurso de reposición deberá resolverse dentro de los quince (15) días hábiles 
siguientes a su interposición. Este término podrá ampliarse por uno igual para la práctica de pruebas, 
de ser necesarias, previa motivación. Una vez resuelto el recurso de reposición, el operador tendrá un 
máximo de cinco (5) días hábiles para remitir el expediente a la autoridad competente para que 
resuelva el recurso de apelación, de ser procedente. 
 
“Transcurrido el término para resolver la petición, queja, recurso de reposición (PQR) o solicitud de 
indemnización sin que se hubiere resuelto de fondo y notificado dicha decisión, operará de pleno 
derecho el silencio administrativo positivo y se entenderá que la PQR o solicitud de indemnización ha 
sido resuelta en forma favorable al usuario, sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar”. 

 
RECURSOS QUE PROCEDEN CONTRA LA DECISIÓN Y FORMA Y PLAZO PARA 

INTERPONERLOS.  
 

De conformidad con el artículo treinta y uno (31) de la resolución 3038 de 2011, modificado por el 
articulo siete (7) de la resolución 3985 de 2012, se le indica al peticionario que dado el caso en que 
pretenda que el operador postal revoque, aclare o modifique la presente decisión empresarial, podrá 
interponer los recursos de reposición y apelación respectivamente, este último deberá presentarse, en 
SUBSIDIO y de manera SIMULTANEA al primero.  
 
El término con el que cuenta el peticionario para interponer el recurso de reposición y de manera 
SIMULTANEA el de apelación, será de diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente a que 
se efectúe la notificación de la presente Decisión Empresarial.  
 
De ser interpuesto por parte del peticionario el recurso de apelación, el operador postal contará con 
cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación al peticionario de la decisión 
tomada sobre el recurso de reposición, para remitir el expediente del caso a la Superintendencia de 
Industria y Comercio para que esta última resuelva el recurso de apelación.  
 
El suscrito recibirá los recursos que procedan interpuestos por el peticionario en: 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1369_2009.html#32
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1. La ciudad de Bogotá, en la dirección Av. Calle 26 No. 69D-91, Centro Empresarial Arrecife, 
Torre 2, Oficina 905. 

2. En el correo electrónico coordinacion.servicioalcliente@sured.com.co. 
3. En el punto de atención donde fue interpuesta la PQR o solicitud de indemnización de ser el 

caso.  
4. Los demás medios que disponga el operador postal.  

NOTIFICACIONES 

De conformidad con el Artículo 2.2.7.9 de la Resolución 5050 del 2016, modificado por el Artículo dos 
(2) de la Resolución 5587 del 2019, ambas emitidas por la Comisión de Regulación de las 
Comunicaciones (CRC) y los Artículos sesenta y siete (67), sesenta y ocho (68), sesenta y nueve 69, 
y cincuenta y seis (56) de la Ley 1437 de 2011, se surtirá el respectivo proceso de notificación de la 
presente decisión.  

El contenido del presente es de carácter CONFIDENCIAL sometido a secreto profesional, reserva del 
sumario y cuya divulgación está expresamente prohibida por la Ley 1581 de 2012. Si usted ha recibido 
este mensaje por equivocación, debe saber que su lectura, copia y uso, están prohibidos por la ley, so 
pena de incurrir en las consecuencias legales del caso. Le rogamos nos lo comunique inmediatamente 
y proceda a su destrucción total. 

Atentamente,  

 
  
 
DIANA HUERFANO L.  
Coordinadora de Servicio al cliente 
Matrix Giros y Servicios – SU RED 
Proy ec t ó  K . L .  

mailto:coordinacion.servicioalcliente@sured.com.co
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Fwd: contestacion demanda
julian dussan <julianartillero@hotmail.com>
Mié 03/03/2021 9:53
Para:  Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Nilo <jprmpalnilo@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (6 MB)
contestación demanda 2021-00008.pdf; anexos (1).pdf;

Buenos días me permito adjuntar contestación de demanda junto con los anexos radicado 2021-008 
Lo anterior toda vez que mi apoderada judicial ha enviado la contestación en 3 ovaciones y no sea
acusado recibido por parte de su despacho.

Por favor acusar recibido 

Att yamid dussan ramirez  

Enviado desde mi iPhone YAMID DUSSAN 

Inicio del mensaje reenviado: 

De: nidia moreno <nidiamoreno011@gmail.com> 
Fecha: 2 de marzo de 2021 a las 9:54:00 a. m. COT 
Para: julian dussan <julianartillero@hotmail.com> 
Asunto: RV: contestacion demanda 

---------- Forwarded message --------- 
De: nidia moreno <nidiamoreno011@gmail.com<mailto:nidiamoreno011@gmail.com>> 
Date: mar, 2 mar 2021 a las 9:46 
Subject: contestacion demanda 
To:
<jprmpalnilo@cendoj.ramajudicial.gov.co<mailto:jprmpalnilo@cendoj.ramajudicial.gov.co
>> 

buenos días, en atención al poder adjunto con los anexos me permito dar contestación a
demanda ejecutiva singular 2021-0008 
-- 
ABG. NIDIA MORENO 

TEL 3164808597[https://docs.google.com/uc?
export=download&id=0Bw46FWCy8mj2YW1WVXdtSFlHdTA&revid=0Bw46FWCy8mj2b0F
XTTk0YmRvWVc0UnZqQXhnWEpUM0pIc1pjPQ] 

















3/3/2021 Correo: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Nilo - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGQ5ZmQ0MDYyLTEwNjEtNGRjYi04OWM1LTlmNTRkYTAyODdmNwAQADpnmd7uYixLomuuQgMxCo… 1/1

contestacion demanda
nidia moreno <nidiamoreno011@gmail.com>
Mar 02/03/2021 9:47
Para:  Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Nilo <jprmpalnilo@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (20 MB)
contestación demanda 2021-00008.pdf; anexos (1).pdf;

buenos días, en atención al poder adjunto con los anexos me permito dar contestación a demanda
ejecutiva singular 2021-0008
--  
ABG. NIDIA MORENO  

TEL 3164808597


































































































